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La Ley de Protección al Espacio Aéreo avanza sin modificaciones en el 

Senado 

Sin mover una coma a la minuta de la Cámara de Diputados, las 

comisiones del Senado avalaron, por mayoría de votos, expedir la 

Ley de Protección al Espacio Aéreo para que la Secretaría de la 

Defensa Nacional (Sedena) se encargue de la coordinación de la 

vigilancia y protección al espacio aéreo del país.  

Con 15 votos a favor de Morena y aliados, así como cinco en 

contra y dos abstenciones de la oposición (PAN, PRI, PRD, MC y 

Grupo Plural), las comisiones de Comunicaciones y Transportes, y Estudios Legislativos, Segunda, 

avalaron sin cambios la minuta que aprobó la Cámara de Diputados y que es una propuesta del 

presidente Andrés Manuel López Obrador. 

En el debate, el senador de Movimiento Ciudadano (MC), Noé Castañón, adelantó que su partido 

político no avalará ninguna ley que pretenda la militarización del país, ya que con la expedición de esa 

nueva ley el Ejército se hará cargo de la protección y vigilancia del espacio aéreo.  

En respuesta, el senador José Narro Céspedes (Morena) rechazó que la ley militarice el espacio aéreo, 

pues argumentó que se mantienen las regulaciones vigentes de la Ley de Aviación Civil que regula todo 

sobre las aeronaves que vuelan en nuestro país.  

El senador de MC, Noé Castañón, dijo que su partido no avalará ninguna ley que pretenda la 

militarización del país. 

Aclaró que la nueva ley servirá para garantizar certeza jurídica, ya que la Secretaría de la Defensa 

Nacional vigilará que el espacio aéreo no sea usado en el tráfico aéreo de drogas y armas, así como 

otras actividades ilícitas. También se encargará de la revisión de permisos y licencias de vuelo.  "Se 

trata de dar un control aéreo para acabar con la corrupción, además de poder evitar el narcotráfico", 

expuso.  

Sin embargo, la oposición votó en contra con el argumento de que se militarizar más al país y exigieron 

a las comisiones que el proceso legislativo se frene para darle paso a un análisis a profundidad y mesas 

de trabajo con expertos en aviación y del Ejército mexicano. La senadora Claudia Ruiz Massieu (PRI) 

señaló a Morena de dar un fast track a la iniciativa del presidente Andrés Manuel López Obrador. La 

priista pidió más tiempo para su análisis, incluso que se vaya a mesas de análisis con expertos. 
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